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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS SIGUIENTES Á FESTIVOS.

SECCION PRIMERA.

PARTE OFICIAL.

{Gaceía del 10 de Mio de 1879.)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q, D. g.), la Serení
sima Sra. Princesa de Astúrias con
tinúan en esta Corte sin novedad en 
su importante salud.

Las Sermas. Sras. Infantas Doña 
María del Pilar, Doña María de la Paz 
y Doña María Eulalia, salieron ayer 
tarde para los baños de Escoriaza.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN.

La Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado ha emitido el si
guiente dictámen:

«Exorno. Sr.: El Ayuntamiento de 
Cabezón de la Sal cedió á D. Juan 
José Sánchez, prévio pago de 7‘bO 
pesetas, 64 céntiáreas de terreno por 
considerarlo sobrante de la via' pú
blica y no causarse perjuicio alguno 
con la cesión, autorizándole ai pro
pio tiempo para cerrarlo, uniéndolo 
á una finca de su propiedad.

Apelado este acuerdo por Doña 
Manuela Sánchez, el Gobernador, de 
conformidad, con lo informado por 
la Comisión provincial, lo revocó 
fundándose en que el terreno cedido 
no era sobrante de la via pública, 
sino comunal; en que con el cierre 
se invadía parle de la carretera ve
cinal; en que es obligacion del Ayun
tamiento conservar los bienes y de
rechos del Municipio, y en que no se 
puede contruir obra alguna á menos 
distancia de 25 metro de las car
reteras.

La providencia del Gobernador ha 
sido apelada por D. Juan José Sán
chez y Velez.

Al informar la Sección acerca de 
este asunto, en cumplimiento de la 
Real prden de 42 del mes último, 
tiene á la vista el plano que repre
senta el terreno cedido.

La simple inspección demuestra 
que este no puede menos de consi
derarse como pequeño pedazo de 
terreno sobrante de la via pública; 
pues si bien se pudo considerar co
munal antes del año 1865, en que 
formaba parte de otro terreno que 
fué enajenado por el Ayuntamiento, 
una vez vendido éste y atendidas la 
situación y extension, es necesario 
reputar dicho sobrante como parcela, 
y por tanto con las condiciones para 
poder ser vendido exclusivamente 
por el A\untamiento, de conformi
dad con lo dispuesto en la regla 1.^ 
del art. 85 de la ley municipal.

La variación del camino vecinal 
proyectada en el plano desvanece 
por completo la observación relativa 
á la invasion de la carretera vecinal, 
puesto que éste ha de llevar una 
dirección distinta y queda por tanto 
separada de la pared ({ue pueda le
vantarse para cerrar el terreno; mas 
esto no obstánte el cierre y la apro
piación del terreno, en la parte que 
invada la carretera mencionada, no 
tendrán efecto ínterin no se lleve á 
cabo el proyecto de desviación.

En cuanto á la prohibición que se 
impone por el reglamento de carre
teras de construir obras á menos 
distancia de 25 metros de estas, no 
puede tener aplicación respecto de 
los cierres de terreno- de propiedad 
particular, como se observa en la 
práctica, puesto que de lo contrario 
se sancionariá implícitamente la ex
propiación.

En virtud, pues, de lo expuesto, 
y considerando que los Ayuntamien
tos tienen atribuciones propia.^ en lo 
que se refiere al arreglo y alineación 
de toda clase de vias de comunica
ción y á la venta de los pe(]ueños 
terrenos que sobren con motivo de 
tales arreglos.

Opina la Sección que se debe de
jar sin efecto la providencia apelada, 
la condición de que no se pueda 
llevar á efecto el cierre del terreno 
cedido en la parte que invade la car
retera antigua ínterin no se realicen 
las obras proyectadas en el plano.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(q. D. g.) con el preinserto dictamen, 
se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. S., 
con remisión del éxpediente de re
ferencia, para su -conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 19 de Junio 
de 1879.—Silvela.—Sr. Gobernador 
de la provincia de Santander.

SEGUííD££EGÚI0]í.
Núm. 1739.

DIPUTACION PROVINCIAL.

Sesión del 29 de Mayo de 1879.

PRESIDENCIA DEL SR. LA TORRE.

Sres. Presidente, La Torre,—Se
cretarios, Montalvo, Martínez Cabo 
y Diez Bueno.—Alonso Pesquera.— 
Gómez Rozas.— Calvo Laguna. — 
Nava.—Martínez (Don Telesforo).— 
García Crespo. — Rueda. — Lopez 
San Martin. — Francos. — Velasco 
Neira —Presencio Fernandez.—Ta~ 
blares.—Guadrillero.-Guerra— Bui
trón Luis.—Giraldo.—Mateo.—Ma
drileño.

Abierta á las once de la mañana y 
leida el acta de la anterior, fué apro
bada.

Acto continuo y para entrar en la 
discusión de presupuestos se ordenó 
la lectura del siguiente

J)ic¿ám'en acerca del presupueslo 
ordinario para el ano económico 

de 1879 á 1880.

Excmo. Señor: «La Comisión que 
suscribe, despues de haber exami
nado con la detención consiguiente 
el proyecto de presupuesto ordinario 
para el próximo año económico de 
1879 á 1880, firmado y presentado á 
la Corporación en 23 de Marzo últi
mo pasado, por la Ordenación de 
pagos, tiene el honor de exponer á 
la superior ilustración de V. E. las 
consideraciones que le ha sugerido 
el exámnn del referido proyecto, y 
de los varios documentos que se le 
han sometido, y proponer á la Dipu
tación que despues de disentido y 
debidamente votado el precitado 
presupuesto, se sirva aprobar y au
torizar en el mismo, si así lo esti- 

máre procedente, los créditos que á 
continuación se expresan.

GASTOS. — Sección primera.— 
Gastos obligatorios.—Vistas las ex
posiciones presentadas porD. Benito 
Santos Guerra, oficial de la Sec
ción de exámen de cuentas munici
pales, por D. Juan García Ortega, 
auxiliar de la Secretaría, por Don 
Nicanor Sanz Benito, y por Don Ja
cinto Sánchez Blas, escribientes, y 
por D. Leandro Rimon y D. Fernan
do de la Gal, porteros de la Diputa
ción, todos solicitando se les conceda 
aumento de sueldo, esta Comisión, 
teniendoen cuenta que el precario es
tado en que se encuentra la provin
cia impide aumentar por ahora los 
gastos del presupuesto, se ve en la 
precision de proponer á V. E. se 
sirva determinar que los expresados 
funcionarios continúen disfrutan'lo 
en el inmediato año económico de 
4 879 á 4 880, el sueldo que respecti
vamente tienen hoy asignado.

En su virtud, en la relación nú
mero 4.“, artículo 4.°, debe con
signarse el crédito de 49.500 pe
setas con destino á saber: 45.500 
para indemnizaciones de los señores 
Diputados vocales de la Comisión 
provincial, y para sueldos del per
sonal de las oficinas de la Secretaria, 
de la Contaduría y de la Sección de 
exámen de cuentas municipales, y 
4.000 para gastos de escritorio y 
material de las expresadas oficinas.

En el art. 2.”, relación número 2, 
se propone la aprobación del cré
dito de 7.000 pesetas con destino á 
saber: 3.000 para sueldo del Deposi
tario de fondos provinciales, 2.500 
para sueldo del Archivero provin
cial, y 4.500 para sueldo de un 
Auxiliar de la Depositaría.

En vista de la exposición presen
tada por D. Antonio Triviño y por 
Don Antonio Fernandez Vega, Auxi
liar el primero, y escribiente el se
gundo 'de la Junta de Agricultura, 
Industria y Comercio, pidiendo au
mento de sueldo, la Comisión es de 
dictámen que los expresados funcio
narios continúen disfrutando igual 
sueldo en el inmediato año econó
mico que el que hoy tienen. En vir
tud de que en el actual año econó
mico se aumentó en 250 pesetas el
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crédito para gastos de material de 
Secretaría y visitas de la Comision 
de Monumentos, y teniendo en con
sideración la situación en que se 
encuentra la provincia, la Comision 
es de parecer que se autorice el 
crédito de 750 pesetas para los ex
presados gastos, desestimándose el 
aumento de 4.000 propuesto por la 
referida Comision, para exploracio
nes artísticas á los pueblos de la 
provincia, en razón de que dichos 
gastos deben abonarse de las 250 
que se aumentaron sobre el crédito 
concedido anteriormente.'Én su con
secuencia, el crédito que á juicio de 
esta Comision debe aprobarse en 
el artículo 3.”, relación número 
3 es el de 3.750 pesetas, con des
tino á saber; 1.425 para sueldo de un 
Auxiliar de la Secretaría, y 875 para 
el de un Conserje,-con el carácter de 
escribiente de la Junta provincial,de 
Agricultura, Industria y Comercio; 
500 para; gastos^ de. material, y otras’ 
500 para suscriciones á obras .cientí
ficas é imprevistos de la expresada 
Junta, y 750 para gastos de: material 
de la Secretaría y visitas para explo
raciones artísticas á los pueblos de 
la provincia de la Comisión de Mo
numentos' Históricos y Artísticos. En 
el 011'110010 4/i relación, núm. 4, 
deben dé consignarse 5.000 pesetas 
con d-estino á saber: 3.000 para suel
do del Arquitecto provincial, y 2.040 
para sueldo de ■un Delineante: alas 
órdenes del expresado Arquitecto.

En el articulo 6.^ relación número 
6, se consignan 1.500 pesetas para 
sueldo anual de un Périto Agrónomo 
é Inspector de montes y arbolados 
de là provincia.

'Capítulo 2.‘’—Servicios generales. 
—En el artículo 1.“, relación nu
mero 7, se consigna el crédito de 
4.000 pesetas para gastos de quin
tas. En el artículo 2.” relación nú
mero 8, se consigna el crédito de 
10.000 pesetas, para pagar los 
gastos que ocasione el servicio de 
bagajes en la provincia: ' :

En el artículo 3.°, relación núme
ro 9, se consigna el crédito de 4.000 
pesetas para la impresión y publica
ción del Boletín o^cial de la provin
cia.

En el artículo5.", relación núm. 11 
se consignan 5.000 pesetas para 
gastos que ocasionan las calamidades 
públicas,' que puedan ocurrir dentro 
del territorio de la provinciá.

Capítulo tercero —Obras públicas 
de carácter obligatorio.—En el ar
tículo 1.”, relación número 12 se 
consignan, de conformidad con lo 
propuesto por el Jefe de Caminos 
provinciales, ’531462 pesetas y 42 
céntimos con destino á saber: 2 500 
para obras de reparación; 32 054 y 
42 céntimos para personal, y 11.908 
para obras de conservación de las 
carreterasprovinciales. En el artículo 
4.", relación número 15 se con
signan 1.000 pesetas para obras 
de conservación del edificio que ocu
pa la Diputación provincial de su 
propiedad.

Capítulo 5.’. — Instrucción pú

blica.—En virtud de que en el pre
supuesto formado por la Junta del 
ramo de Instrucción pública y en el 
estado comparativo que al mismo se 
acompaña, se propone el nombra
miento de un escribiente para la 
Secretaría de la misma, esta Comi
sion, con el fin de que se atienda 
debidamente al servicio, sin gravar á 
la provincia, es de dictámen que la 
Diputación acuerde destinar uno de 
los escribientes de sus dependencias 
á auxiliar al Secretario de la citada 
Junta en los trabajos de su cargo, 
siempre que aquellos se reúnan,y 
fuere reclamado con dicho objeto, 
debiendo autorízarsü en el artículo 
1.", relación número 21 el crédito 
de 10.550 pesetas, con desuno á 
saber: 2,000 para sueldo anual del 
Secretario de la Junta; 650 para 
gastos de material de dicha Junta, y 
7.900 para aumento gradual de suel
do Me los Maestros y Maestras de 
Escuelas públicas.

Siendo • potestativo en la Diputa
ción sostener ó no Cátedra de lengua 
Francesa en el Instituto de segunda: 
enseñanza de la provincia, según 
la disposición 5.^ de la circular de 
30 de Octubre de 1868, y teniendo 
en consideración el exiguo número 
de alumnos matriculados en dicha 
asignatura, tanto que en algunos 
años han sido dos solamente, esta 
Comision propone la supresión de 
dicha cátedra; y por lo tanto, la eli
minación del crédito de 2.500 pese
tas figurada en el presupuesto espe
cial del Instituto para sueldo del 
Protesor de la referida asignatura.

Por lo demás esta Comision es de 
dictámen que se apruebe el presu
puesto especial dél Instituto en los 
términos en que ha sido formado por 
el Sr. Director de acuerdo con los 
Profesores de dicho Establecimiento, 
debiendo autorizarse en el art. 2.°, 
relación número 22, el crédito de 
44.380 pesetas con destino á saber: 
40.300 para personal, y 4 080 para 
material del referido Instituto.

En el art. 3.°, relación núm. 78, 
se consignan 14.020 pesetas y 32 
céntimos con destino á saber; 8.833 
pesetas y 32 céntimos para gastos de 
personal y material de la Escuela 
Normal de Maestros, y 5.187 pesetas 
y 46 céntimos para gastos de per
sonal y material de la Escuela Nor
mal de Maestras.

En el artículo 4..°, relación nú
mero 24, se consigna el crédito de 
4.250 pesetas en la forma siguiente; 
2.250 para sueldo del Inspector de 
primera enseñanza, de la provincia; 
250 para aumento gradual de sueldo 
que le cor' esponde con arreglo al 
artículo 302 de la ley de Instrucción 
pública de 9 de Setiembre de 1857, 
y 1.750 para dietas de visita y gas
tos de material de oficina del expre
sado Inspector.

Esta Comision, déspues de haber 
examinado el proyecto del presu
puesto especial de la Academia de 
Bellas Artes, en el cual se proponen 
aumentos, tanto en los gastos del 
personal como en los de material de 
la misma, á permitirlo la situación 

de la provincia, ella seria la primera 
que tendría la satisfacción de propo
ner á V. E. que acudiera á lo preten
dido, especialmente en lo referente al 
digno personal de la expresada Aca
demia; pero en virtud del precario 
estado en que se encuentran, así la 
provincia como los contribuyentes 
de la misma, el cual impide aumen
tar los gastos, se vé en la dura ne
cesidad de proponer á la Diputación, 
aunque con el sentimiento consi
guiente, que por ahora se deniegue 
la concesión de los indicados au
mentos de gastos, y que se autoricen 
en el presupuesto especial de dicha 
Academia las partidas siguientes:

500 pesetas para gratificación del 
Director de la Escuela, 450 pesetas 
para gratificación del Secretario de 
la Escuela. 41,000 pesetas para suel
do de cuatro Profesores, á razón de 
2,750 cada uno. 6,500 pesetas para 
sueldos de cuatro Ayudantes. 1,250 
para sueldo de otro Ayudante. 750 
para sueldo del Conserje de laAca- 
demia. 750 para sueldo de un Oficial 
en la Secretaría. 540 para sueldo del 
primer portero. 450 para sueldo del 
segundo portero. 450, para id. del. 
tercero. 182 pesetas y 50 céntimos 
para. id. del cuarto. 91 pesetas y 25 
céntimos para id. del quinto. Para 
id. del sexto 135 pesetas. Para 
idem de un sétimo portero, 45 
pesetas y. 62 céntimos. 121 pesetas 
para gratificación del Auxiliar de la 
Escuela y Academia. 375 para grati
ficación del Secretario general de la 
Academia. 365. para renta de la casa 
del Conserje. 125 para carbón. 800 
para lucilina. 150 para gastos de 
material de la Secretaría de la Aca
demia y Escuela é imprevistos. 100 
para.modelos de la clase de dibujo 
natural. 114 pesetas y 38 céntimos 
para suscriciones, compra de dibu
jos con destino á originales y adqui
sición, de, obras científicas. llO para 
cristales y marcos de originales y 
reparación de cátedras y demás de- 

' pendencias de la Escuela y Acade
mia. 100 para gastos menores é 
imprevistos. 750 para tres premios 
de primera clase á 250 pesetas cada 
uno. 375 para otros tres pernios de 
segunda clase, á 125 pesetas cada 
uno, debiendo entregarse los pre
mios á los individuos que fueren 
dignos de esa distinción, en objetos 
y no en dinero; importando á una su
ma las precitadas partidas de 26,579 
pesetas y 73 céntimos. Dicha canti
dad es la que debe de conáignarse á 
juicio de esta Comision en el artícu
lo 5.", relación núm. 23, en la forma 
siguiente;

23,390 pesetas y 37 céntimos para 
personal, y 2,989 pesetas y 38 cén
timos para m.aterial.

El el artículo 6.°, relación número 
26, se consignan 1,000 pesetas para 
subvención al Tesoro por gastos de 
la Biblioteca.

, En el artículo 7.", relación número 
27, se consigna el crédito de 430 pe
setas para satisfacer el sueldo anual 
del Portero-conserje del Museo pro
vincial.

Capítulo 6.”—Beneficencia.—Ene{ 

artículo 1.“, relación número 28, 
se consigna el crédito de 6,500 pese
tas, en la forma siguiente:

5,500 pesetas para personal y 1,000 
para gastos de material de la Junta 
provincial de Beneficencia.

Esta Comision propone que en el 
presupuesto especial del Hospital de 
dementes se realicen las siguientes 
modificaciones;

Eliminar la partida de 347 pesetas 
y 50 céntimos, consignada en la re
lación núm. 4 del indicado presu
puesto, para sueldo de un depen
diente encargado de la recaudación, 
cuya eliminación se propone en vir
tud de que siendo el Administrador 
del Establecimiento el funcionario á 
quien corresponde recaudar y pagar 
las cantidades consiguientes, no hay 
razón para gravar á la provincia con 
el sueldo de un empleado innecesa
rio. Asimismo se propone la elimi
nación de la partida de 1.000 pesetas, 
consignada en la relación núm. 5, 
para sueldo del Director Inspector, 
la cual se propone en virtud de que 
puede suprimirse dicha plaza, en
cargando la ordenación de pagos al 
Director facultañvo del Estableci
miento, concédiéndole una gratiúca- 
cion de 230 pesetas anuales por el 
desempeño de dicho cargo, y de ese 
modo resultará una economía para 
el fondo provincial. Teniendo en 
consideración que el Administrador 
del Hospital de dementes tiene habi
tación en la casa del Esíablécimiento, 
se propone reducir á 4,750 pesetas 
la partida de 2.000 consignada en la 
citada relación núm. 5, para sueldo 
del mismo. En vista de que el Ca
pellán del Hospital de dementes, 
tiene habitación en la casa del Esta
blecimiento y disfruta de ración, se 
propone la reducción á 300 pesetas 
delà partida de 4.230 consignada 
para sueldo del mismo en la relación 
núm. 7 del expresado, presupuesto. 
En la relación núm. 8, á juicio de 
esta. Comision, se deben reducir á 
3.000 pesetas la partida de 7.500 fi
gurada para reparación del edificio; 
á 4.000pesetas la partida de 4.230 fi
gurada para gastos de material y de 
escritorio de las. sesiones facultativa 
y administrativaá200 pesetas la par
tida de 2,700 figurada para alumbra
do, á 300 pesetas la de 500 figurada 
para conservación de bombas á 325 
pesetas la de 500 figurada para un 
caballo; á 4,000 pesetas la de 4,300 
figurada para tabaco.

Asi bien deben eliminarse las par
tidas que se figuran para gratifica
ciones del Cirujano é Interventor de 
250 pesetas cada una, y la del Médi
co de 275 pesetas. Debiendo consig
narse para este una de 230 pesetas 
en remuneración del cargo de orde
nador de pagos.que se proyecta con
ferirle, y últimamente aumentar á 
37.397‘50 pesetas la partida de 
30,000 figurada en dicha relación 
para obras de ampliación del edifi
cio, conforme al plano, proyecto y 
presupuesto debidamente aprobados.

(Be continuaro).
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NÜM. 1794.

DEPOSITARIA DE FONDOS DEL PRESUPUESTO
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

■EJERCICIO CORRIENTE DE 1877 A 1878.

PERIODO DE AMPLIACION DESDE l/ DE JULIO A 31 DE DICIEMBRE DE 1878.

CUENTA ADICIONAL documeniada, corresj)ondíeni& (íl peHodo d& 'amplia- 
eion del presujjwesto de mil oc^oeiento^ setenta y siete á mil oc/íocientos 
setenta y ocko, qne po D. Julián Termens, Depositario de los fondos^del 
mismo, rindo con arreglo á lo prevenido en el art. 49 de la le^ de presn- 
pnestos y contal^iUdad provincial de 20 de Detiemóre de 1863, y en con
formidad á lo que establece el art. 438 del Deqlamento para su ejecución 
de la misma fecka; de la existencia que resultó en 30 de Junio próximo 
pasado al terminar elperiodo ordinario del presupuesto; de las cantida
des recaudadas en los seis meses que comprende esta cuenta, de lo satis
fecho en los mismos por las obligaciones del presupuesto-de la provincia, 
referentes á servicios realizados f entro de los doce meses anteriores, p 
intimamente de la existencia que quedó en la Depositaria de mi carpió ^ 
en las de los Establecimientos de Instrucción publica ^ de Denefeenda en 
34 de Diciembre próximo pasado, que ha de figurar en la cuenta general
del ejercicio ho^ vipiente, á saber: .

Primeramente son cargo doscientas ocho mil novecientas no
venta y siete pesetas treinta y seis céntimos que resultaron 
existentes. en ,30.d,e..J-pnio .próximo pasado, según aparece de 
la cuenta, general residida por mí en 25 de Julio último y reía 
eion que sm,acompaña bajo el núm. 4.......................................

Son mas cargo trescientas cinco mil ochocientas doce pesetas cua
renta y dos céntimosá que ascienden las cantidadesingreSadas 
en los seis meses de esta cuenta en la Depositaria de mi cargo 
por los diferentes conceptos que por menor expresan las 4 
relaciones de Cargo y acreditan lós 388 cargaremes que'he 
firmado, y se han expedido por laTntervencion dé ÍOndos de 
esta provincia, y que unidos se acompañan á saber:

Por producto de las rentas y censos de la provincia, según re
lación núm. 2

Por id. de portazgos, pontazgos y barcajes, según id. núm. 3. . 
Por id. de donativos, legados y mandas, según id. núm. 4. . . 
Por id. de recargos sobre las contribuciones'’directas y la de con 

sumos, según id. núm. 3. ............ .
Por id. del recargo sobre la sal común, según id. núm 6. .
Por id. del ramo de Instrucción pública-, s^gun id. núm. 7. . ; 
Por id. del id. de Beneficencia, según id. núm. 8  
Por id. del aumento al.recargo sobre las contribuciones direc

tas y la de consumos, según-id. núm.-9 - . . ■ . . . . . 
Por id. de arbitrios especiales, según id. núm. 40 
Por id. de recargos extraordinarios sobre alguna ó algunas de 

las especies comprendidas en la tarifa 1.“ de consumos, se
gún id. núm. 41............................................................................  

Por id. de empré/Stitos, según id. núm. 42. . . . . . : . . 
Por id. de enagenaciones, según id. núm. 43,....................... .....
Por id. de resultas-de presupuestos anteriores, aegun id. núm. 44. 
Por id. de ingresos para cubrir los nuevos gastos del presupues

to adicional, según id. núm. 43. . .    
Por id. de reintegros, según idí núm. 46....................................

MOVIMIENTO' DE FONDOS.

Por la.s traslaciones de caudales de unas cajas á otras ocurridas 
en periodo de esta cuenta, según relación núm. 47. . . .

. Pesetas,

208,997‘36

. 73,300‘03.

123,783*24

77,33948

24,370‘00

344,809*78Total cargo

Son data trescientas diez y seis mil novecientas cincuenta y una pesetas cua
renta y un céntimos satisfechos por mí en los tres meses de esta cuenta 
á los establecimientos, dependencias, corporaciones é individuos que tie
nen señalados haberes y asignaciones en el presupuesto de esta provincia, 
por servicios realizados dentro de los doce meses anteriores, según por
menor espresan las catorce relaciones de data y acreditan los cincuenta 
y cinco libramientos y demás documentos intervenidos por el Depositario 
Vicepresidente y Contador de fondos provinciales, que unidos se acompa
ñan á saber:

SECCION PRIMER  A DËL PRESUPUESTO. PERSONAL. MATERIAL. TOTAL.

GASTOS OBLIGATORIOS.
Pesetas. Pesetas. Pesetas.

CAPÍTULO I.—Administración pro-
viudal.

Satisfecho por obligaciones del la Di-
putacion provincial y de la Gomi-
sion de exámen de cuentas municipa
les y de pósitos, según relación núm. 4. >

Idem por sueldos del Archivero de la
provincia y del Depositario de fondos 
provinciales, según relación núm. 2. »

Idem por obligaciones de las Comisiones
especiales de la provincia, según re
lación núm 3......................................  

Idem por sueldo de los Arquitectos pro-
D » »

vinciales y de los delineantes que les 
auxilian, según relación núm. 4. . . » » »

Idem por id. de los Médicos de baños y
aguas minerales delà provincia, según
relación núm. 3...................................... • » • 7>

Idem por id. de los empleados de mon-
tes, cuyo sostenimiento corresponde 
á la provincia, según relación núm. 6. » »

CAPÍTULO IL—Servicios prenerales.

Satisfecho por gastos de quintas, según 
relación núm. 7............................ .....

Idem pór id. del servicio de bagajes,
2.833*00

4.399*38

2,833*00

4.399*38según relación núm. 8...........................
Idem por id de impresión y publicación

del Doletin oficial, según relación 
núm. 9. . . ..................................

Idem por id. de elecciones de diputados
«

-
»

provinciales, según relación núm. 40 
Idem por id. de calamidades públicas.

» » »

según relación núm. 41.......................

CAPÍTULO IIL—O^riWjPí^fócíW de 
carácter obliptatorio.

Satisfecho por obligaciones de las obras 
de reparación y conservación de los 
caminos, barcas, puentes y pontones 
no comprendidos en el plan general

»

4,421*23del Gobierno, según relación núm. 12. 
Idem por gastos de reparación y conser-

» 4,421*23

vacion de las travesías de las carrete-
ras comprendidas en el plan general 
del Gobierno por los pueblos cuyo
vecindario excede de 8.000 almas, 
según relación núm. 43....................... . » »

Satisfecho por gastos de construcción
de un presidio correccional en esta 
capital, según relación núm. 44. . . » » »

Idem por id. de repara.cion y conserva-
cion de las fincas provinciales, según
relación núm. 43.................................. » » »

CAPÍTULO IV.—largas.

Satisfecho por contribuciones impuestas
á los bienes que pertenecen á la pro
vincia, según relación núm. 46. . . » »

ídem por importe de las pensiones le-
galmente concedidas sobre los fondos 
de la provincia, según relación núme
ro 47...................................................  . »

ídem por intereses y amortización del
empréstito autorizado en
según relación núm. 18........................ ■ » »

ídem por importe de las obligaciones ó
contratos celebrados con la debida 
autorización, según relación núm. 19. » »

ídem por deudas reconocidas v liquida-
das y otras cargas de justicia, según 
relación núm. 20.. ...... »

CAPÍTULO V.—Instrucción pública.

Satisfecho por obligaciones de la Junta
provincial de Instrucción pública, se
gún relación núm. 21............................ » »

Idem por id. del Instituto de 2.^ ense-
1.080*76 3.965*76fianza, según relación núm. 22. . . . 2.,883*00

/Sumas á la vuelta. . . . 3.720*00 6.901*39 42,624*3

MCD 2022-L5



&
—

PERSONAL.

Pesetas.

MATERIAL.

Pesetas.

TOTAL.

Pesetas.

Eumas de la vuelta.. . •

Satisfecho por id. de las Escuelas Nor
males de maestros y maestras, según

5,720,00 6,901*3) 12,621*39

relación núm. 23..............................  -
Idem por sueldos del Inspector provin-

» » »

cial de primera enseñanza, según re
lación núm. 24...................................  

Idem por obligaciones de la Academia de
250‘00 50‘00 300 00

Bellas artes, según relación núm. 26. 
Idem por id. de la Biblioteca provincial.

1,111*26 1,39O‘5O 2,501*76

según relación núm. 26................... .....
Idem por id. del Museo provincial, se-

» » »

gun relación núm. 27.............................

CAPÍTULO VI.—Bene/lcencia.

Satisfecho por obligaciones de la Junta 
provincial de Beneficencia, según re-

s> »

lacion núm. 28..................................  .
Idem por obligaciones de los Hospitales

de esta provincia, según relación nú-

» »

mero 28...................................................
Idem por id. de las Casas de Misericor

dia, según relación núm. 28. . . .

656‘25 72,175*77 72,832*02

Idem por id. de las Casas de Expósitos, 
según relación núm. 28.. . . . .

Idem por id de las Casas de Maternidad, 
según relación núm. 28....................

Idem por id. de las Casas de Huérfanos 
y desamparados, según relación nú-

> 681*23 28,594*79 29,276 02

mero 28....................................................

CAPÍTULO VIL—‘(Jorreccionpública. 

Satisfecho pur gastos de Cárceles, según

» » »

relación núm. 29....................................
Idem por id. de Establecimientos pena-

> » D

les, según relación núm. 30. . . .

CAPÍTULO VIH.—Imprevistos.

Satisfecho por gastos de esta clase según 
Apelación núm. 31..................................

SEGUNDA SECCION.

GASTOS VOLUNTARIOS. 
• !___

CAPÍTULO 1.—Fundación y construc
ción de nuevos establecimientos.

Satisfecho por gastos de fundación ó 
construcción denuevos establecimien
tos de Beneficencia y de Instrucción

» » »

41246 5,058*16 5,470*32

pública, según relación núm. 32. . .

CAPÍTULO H.—Carreteras.

Satisfecho por subvenciones para auxi
liar la construcción de carreteras com
prendidas en el plan general del Go-

> » »

bierno, según relación núm. 33. . . 
Idem por gastos de construcción de car

reteras que no forman parte del plan 
general del Gobierno, según relación

» »

núm. 34...................................................

CAPÍTULO III.—Obras diversas.

Satisfecho por subvenciones para auxi
liar la construcción de obras, ya cor
ran á cargo del Estado ó de los Ayun-

» 17,594*21 17,594*21

tamientos, según relación núm. 35. .

CAPITULO n.—Oíros ^asíos.

Satisfecho por las cantidades que se des- 
tiran á objetos de interés provincial.

> » »

según relación núm. 36......................... » 6,543‘58 6,543*58

Sumas al frente. . ... 8,830‘90 138,308*40 147,139*30

PERSONAL.

Pesetas.

MATERIAL.

Pesetas.

TOTAL.

Pesetas.

Sumas delfrente. . . . 0.830*90 138,308*40 147.139*30

TERCERA SECCION.

GASTOS ADICIONALES.

CAPÍTULO ÚNICO.—Resultas por adi
ción de ejercicios cerrados.

Satisfecho por obligaciones procedentes 
del presupuesto anterior pendientes 
de pago en 31 de Diciembre de 1877, 
segunrelacion núm. 37.. . . , . » 52,681'68 52,681*68

Idem por id. de presupuestos anteriores 
pendientes de pago en la misma fecha, 
según relación núm. 38.. . . . . 250*00 250*00

MOVIMIENTO DE FONDOS.
Por remesa de esta Depositaría á los 

establecimientos de Instrucción públi
ca y de. Beneficencia, según relación 
núm. 40...............................  . . . 24,370*00 24,370*00

Por los suplementos hechos por los fon
dos del presupuesto del año próximo 
pasado de 1877 á 1878, á que corres
ponde esta CUENTA ADICIONAL durante 
los seis meses de su ampliación, para 
nivelar las cuentas del vigente en los 
seis primeros meses de su ejercicio, 
con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 148 del Reglamento de 20 de 
Setiembre de 1865 para la ejecución 
de la ley de Presupuestos y Contabili
dad provincial, según relación núm. 41 92,510*45 92,510*43

Total data...........................9,080*90¡ 307,870*51
316,918*41

Pesetas. Pesetas. \

Importa el cargo.............................................................
Idem la data.....................................................................

Saldo ó existencia para el ejercicio siguiente de 187

CLASIFICACION DE LA EXISTENCIA.

En la Depositaría de mi cargo, en metálico. . . 
En billetes del Banco de Valladolid, en liquidación. 
En el Instituto de segunda enseñanza.......................  
En la Escuela Normal de Maestros.............................  
En laid. id. de Maestras...............................................  
En la Academia de Bellas artes................................... 
En los Establecimientos provinciales de Benefi

cencia........................................................................

3á 1879. .

4,917*80^

186,650*00

303*931 
39*541

536*411

5,410*69

514,809*78'
316,951*41

197,858*37

197,853*37

IGUAL.

De manera que importando el cargo la cantidad de quinientas catorce mil 
ochocientas y nueve pesetas setenta y ocho céntimos, y la data la de trescien
tas diez y seis mil novecientas cincuenta y una pesetas cuarenta y un cénti
mos, justificados uno y otra con los cuatrocientos cuarenta y tres documentos 
que se acompañan á las diez y nueve relaciones respectivaí^, según queda 
demosttado, resulta por saldo de esta cuenta en fin de Diciembre próximo 
pasado la cantidad de ciento noventa y siete mil ochocientas cincuenta y 
ocho pesetas treinta y siete céntimos en los términos (jue aparecen de la 
precedente clasificación; de cuya existencia me haré cargo por segunda par
tida en la cuenta general que he de rendir en 25 de Julio del año próximo 
venidero para igualación de la presente, la cual es cierta y verdadera á mi 
saber y entender, salvo error ú omisión; y así lo juro y firmo en Valladolid 
á diez y siete de Enero de mil ochocientos setenta y nueve.—El Depositario 
de fondos provinciales, Julián Termens.

j)on Eduardo Marin del CasUllo, Ooníador de los fondos . del presupuesto 
de esta promneia.
Certifico: Que examinada por mi la cuenta que precede en cumpli

miento de lu que dispone el art. 144 del Reglamento de 20 de Setiembre de 
1865, la encuentro en un todo conforme con los asientos de los libros de 
la Contaduría de mi cargo, y que los documentos de justificación que la 
acompañan s m exactos y legítimos, siendo la existencia que en ella se figura 
la misma que ai arece dd arqueo ordinario celebrado el dia treinta y uno 
de Diciembre último, cuya ac a, firmada por el Sr. Vico-presidente de là 
Comision, por el Depositario de los fondos provinciales y por mí, se halla 
estendida al fólio diez y ocho del libro correspondiente, á la cual me refiero; 
y para los electos oportunos firmo la presente en Valladolid á diez y nueVe 
de Enero de de mil ochocientos setenia y nueve.—Eduardo Marin del Casti* 
11o. —V.° B-° El Vice-presidente de la Comision, Marcelino Di.-z Bueno.
VALLADOLID.—Imprenta, librería y almacén de papel de Fernando Santarén.
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